
C.A. de Chill ná

Chill ná , veintis is de mayo de dos mil veintiunoé .

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:
1 .-°  Que  la  defensa  del  imputado  Campos  Henr quez,  haí  

alegado  en  lo  medular  que  los  hechos  habr an  ocurrido  antes  deí  
noviembre de 2018, sin perjuicio de las diferencias que alega, y que no 
existe revelaci n de secreto, por cuanto si bien intervino en el procesoó  
de  licitaci n,  lo  fue  en  su  calidad  de  abogado  de  la  Ilustreó  
Municipalidad de  esta  ciudad,  todo lo  cual  modifica  las  penas  que 
arriesga y por ende hace disminuir la necesidad de cautela.

2 .-°  Que,  esta  Corte  estima,  no  obstante  lo  alegado  por  la 
defensa, que se mantienen los presupuestos del art culo 140 del C digoí ó  
Procesal Penal, pues, no existen nuevos antecedentes investigativos que 
lo sugieran.

3 .-°  Que, sin perjuicio de ello, no puede perderse de vista que la 
cautelar  que  se  analiza  es  una  medida de ltima ratio,  que  nuncaú  
puede convertirse en una pena anticipada. Y teniendo presente que la 
prisi n preventiva se ha extendido aproximadamente por un a o, queó ñ  
el  persecutor  recientemente  ha  ampliado  por  45  d as  m s  laí á  
investigaci n y que su mantenci n  no resulta imprescindible para eló ó  
xito de la misma o la seguridad de la sociedad, cabe su sustituci n poré ó  

una menos intensa.
Por lo razonado y en conformidad a los art culos 358 y 360 delí  

C digo  Procesal Penal ó se revoca, la resoluci n de fecha diecisiete deló  
actual, dictada por el Juzgado de Garant a de San Carlos cuanto porí  
ella se mantuvo al imputado Marcelo Campos Henr quez, la medidaí  
cautelar de prisi n preventiva y en su lugar se decide que se sustituyeó  
por la de arresto domiciliario total.

T ngase por notificados a los intervinientes, sin perjuicio de sué  
notificaci n por el estado diario.ó

Comun quese y devu lvase inmediatamente.í é

N°Penal-152-2021.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Chillan integrada por Ministro Presidente Guillermo Alamiro Arcos S.,

Ministro Claudio Patricio Arias C. y Fiscal Judicial Juan Pablo Nadeau P. Chillan, veintiséis de mayo de dos mil

veintiuno.

En Chillan, a veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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